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INSTITUTO FEDERAL DE 

; TELECOMUNICACIONES 

RESÓLUCIÓN MEDIANTE LA ;CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL ~SERVICIO DE ACCESO 
INALÁMBRICO EN1 LOS DOS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 1ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS < 
DETERMINADOS, MODIFICADOS Y PRORROGADOS EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 POR LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FAVOR DE AIRE CABLE, S.A. DE C.V. 

ANTECEDENlfES 

' Decreto de Reforma Constitucional. Con fedha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficipl de la Federación el "Decreto por el q1,Je se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 2l, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución folítica de I los Estados Unidos · Mexicanos, en materia di;i 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstituto"),'como un órga/io 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la1 radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

1 
·• 

1,, "e:: 

11. Otorgamiento de' las Concesiones. El 6 de 0eptiembre de 2013, la Secretaría de 
Comunicadbnes y Transportes otorgó a favbr de Aire Cable, s:A. de C.V., 2 (dos) 

·, Modificaciones y Prórfogas, de las Concesiones para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados (las 
t·concesiones de Bandas"), y 2 ( dos) Modificaciones y Prórrogas cJe la~Concesiones 
para instalar, operar y ei¡plotar una red pública de telecomunicaciones, (las 
"Concesiones de Red"), de conformidad con la siguiente tabla: 

,- ·- · Título 

1 

Bondo&de 
frecuencias 

Fecha cte 
otorgamiSnto y 

- vigencia_·-

Bandos de 2500-2530 MHz¡ 23 de __ noviembre 

\Prórroga_y 
;1 vigericla fobertura Servicios 

Frecyencios 2620-2650 MHz de 1998,, por 20 
t-----t-------t-------, (anos) años. 

10 {diez) años 
contados partir 
del 24 de 
noviembre de 
2018. 

Anáhuac, Lampazos de Naranjo, 
Vallecillo, Nuevo Laredo, Mier y 
Guerrero, en los Estados de Nuevo 
León yTamaulipas. 

Televisión y¡ 
audio 
restringidos. 

2 

3 

4 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

N/A 

Televisión y 
audio 

Bandas de/ 
Frecuencias 

2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz 

23 de noviembre 
de 1998, por 20 
(años) años. 

10 (diez) años 
contados partir 
del 24 de 
1:1oviembre de 
2018. 

Piedras Negras, A_cuña, Allende, restringidos. 
Nava, Zaragoza, Morelos, 

Red Público de 
Telecomunicaciones N1A 

/ 
Jiménez, Villa Unión, Guerrero e - ·
Hidalgo. en el Estado de Coohuilo. 

En ¡:,,se sentido, la Condición 2.1 de las Concesiones be Bandas estableció lo 
siguiente: ,, 

"2. 1. Servicios Adiciono/es. El Concesionario deberá o más /ardor el 31 de diciembre de 
2016, transitar la presente Concesión a la Concesión Onica referida en el artículo Cuarto 

\ / ', 
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Transitorio del D17creto por el que se ,eforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94. y 705 de la Constitución Política de /05 Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecortiunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de Junio de 20/3,. y/o obtener autorización para prestar seNicios 
adiciona/es a los previstos enJa presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente seryicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberáhaper cumplido con 
/os}érminos, ob/igbciones y contraprestacJones que le imponga el lnstlruto, en particular, 
COn/ las contraprestaciones por fa autorizCÍción de tos seivicios' adicionales no previstos en 
la presente Comcesión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del tristituto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de ta presente Concesión y de la Concesión de Red, revirtiéndose a favor de 
la Nación las bandas de 'frecuencias del espectro radioeléctrico . objeto de esta 
Concesión, sin ningunci limitan/e y libre de todo gravamen. ' 
' 

Si al vencimient;-del plazo referido anteriormente, ;,¡ Concesionario continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionado exclusivamente 
para la prestación de servifios de televisión y audio restringidos, aún y cuando haya 
transitado a la Concesión Uñica, se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionado, prevaleciendo la presente Concesión en sus términos 
únicamente respecto de las bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestacióll ,de seNicios de acceso ina_lámbrico. / ___ _ 

En cualquiera de los supiJestos antes señalados, las bandas de frecuenciqs se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a favor 
del Concesionario" (sic). 

De igual forma, la Condición 1.3 de las Concesiones de Red estableciérlo siguiente: 
i • 

-
" 1.3. Servicios Adiciona/es. El Concesionario se obliga a más tardar el 31 de diciembre de 
2016, tr01:,sitar la presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, r, 21,' 28,. 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de teíecomunic0ciones, publicado en el Diario dficial de la 

· Federación el 11 de Junio de 20/3, y/o obtener autorización para prestar servicios 
adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos,- obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto, en pprticu/ar, 
corí las contraprestaciones por la autorización de los seNicios adiciona/es no previstos en 
la presente Concesión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá c¡impliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación. del Instituto. 
/ ' / 

- .\ \ 
El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará/lugar a la tr,rminación 
antfr¡;ipada de la presenté Concesión y de la Concesióc( de Bandas, revirtiénd.pse a 
favor de la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 

¡ta Concesión de Bandas, sin ninguna limitan/e y libre de todo gravamen" (sic). 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Lineamientos para la prestación de servicios adicionales. El 28 de mayo de 20_14, el 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "'Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales que estabfecen los 
requisitos, términos y condiciones que

1 
los actuales concesionarios de re1diodifµsión, 

telecomunicaciones y telefonía deberáR. cumplir para que se fes autorice fa 
prestación de servicios adiciona/es a los que son .objeto de su concesión" (los 
"Lineamientos")" · ' 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expipen fa Ley Federal de Te/ecomuniéaciones y 
Radiodifusión, y fa Ley del Sistemá Público de Radiodifusión. deif Estado Mexicano; y 
se reforr:nan, adicionan . y derogan diversas pisposiclones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. • 

V; Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del.Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

' "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el ?O de julio de 2017. 

VI. Solicitud de ampliación de plazo para dar cumplirinientC> a la Condición 2.1 de las 
Concesiones de Bandas, y a la .Condición 1.3 de las Concesiones de Red. Con 
fechas 25 y/29 dEr enero de ?016, Aire Cable, S.A. d? C.V., por conducto de su 
representante legal, solicitó ampliar el plazo para transúar c;i la concesión únicd, y /u 
obtener autoriza<;::ión para prestar servicios adicionales, en términos de /lo 
establecido erfla ·condición 2.1 de las Concesiones de Bandas, así,como en la 

\ ' 

,Condición 1.3 de las Concesiones de Red. · 

VII. Autorización de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de 
1 1 1 , '· 

1 i 

las Concesiones de Bandas, y a la Condición ,l.3 de las Concesiones de Red. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/2541/2016 de fecha 24 de noviembre -de 2016, el 
Instituto autorizó a Aire Cable, S.A. de C.V., la ampliación del plazo solicitada, en 
ptención a lo señalado en la Condición 2.1 de las Concesiones de Bandas, así 
como en la. Condición l .3 de las Concesiones de Red, hasta el 31 de diciembre de 
2017. 

\ 

\ ', 
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-VIII. Otorgomiento de concesión única paro uso comercial. Con fecha l 2 eje julio de 
2017, el Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/120717/441, resolvió otorgar 6 favord,e ·· 
,Aire Cable, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial, con un'a 
vigencia dEcl 30 (treinta) años contados al partir del 7 de septiembre de 2017. 

,1--· 

IX. Solicitud de Autorización para prestar Servicios Adicionales. El l 3'de julio de 2017, el 
representante legal de Aire Cable, S.A. de C.V., solicitó autorización para prestar 
servicios adicionales respecto de las Concesiones de.Bandas. La anterior, en 

/términos de lo establecido en la Condición 2.1 "Servicios Adicionales" de dicha~ 
concesiones (lq "Solicitud de Servicios Adicionales"). 

' 

X. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IF1f223/UCS/DG-CTEL/l 562/2017 de fecha ;3 de agosto de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico de este 
Instituto la opinión respecto de la viabi.lidad de la Solicitud de Servicios Adicionales, 
las condiciones técnico- operativas que busque1¡ evitar o minimizar el riesgo dEi' 
interferer;icias perjudiciales · y el monto de la / contraprestación que deber1a 
someterse a consideración del Pleno, en caso de que se autorizara la prestqción 
de dichos servi9iós adicionales. 

XI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante ofició IFT/222/UER/DG
PLES/033/2017 de fecha 7 de septiembre de 2017, lq Unidad de Espectro 

. Radioeléctrico del Instituto, a través de la Dirección General de Planeación del 
' • 1 --

Espectro, emitió el dictamen de planificacióí) espectral y las medidas téqniqo-
operativas, respecto de la Solicitud de Servicio!: Adicionales. · 

' . ' 

XII. P-roced~ncia de Servicio Adicional. Con fé'cha 15 de novié~bre de 2017, el Pleno 
del Instituto determinó procedente la prestación del servicio dé° acc~so 
inalámbrico en las Concesiones de Bandas. 

XIII. 
' 

Propuesta de Contraprestación. Mediante oficios IFT/222/UER/DGEER0/668/2017 e 
IFT/222/UER/DGEER0/670/2017 de fecha 24 de noviembre de 20l 7 y an·exos, l,ci 
Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, a través de la·,Dirección General 
de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, remitió a la Unidad ae Concesiones 
y Servicios, entre otros, 6opia del oficio 349-B-1382 de fecha 21 de noviembre de 
2017, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, . mismo que contiene, ent/E;i> otros aspectos, la 
opinión favorable de dicha depehdencia, respecto a la propuesta de los montos 
de contraprestación que Aire Cable, S.A. de C.V./pagaría por concepto de IQ 
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INSTITUTO' FEDEllAL DE 

'"' ·,I 

, TELECOMUNICACIONES 

autórización para prestar s¡c¡rvicios adicionalE:Js respecto de las Concesiones de 
Bandas. ·. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSÍDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el ;desarrolld eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y ,¡,n los términos que fijen las.leyes. Para tal 1,efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión, del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico,, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomu;nicaciones, as( como. del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, : garantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es .la autoridad en materia de competencia econémica dE¡ los 
se.dores. de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento yj a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comun1cación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismó mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7p. de la Constitución. 

~n términos de lo. di~puestu en el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma

0

Císmstitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finalidad 
de determinar los requisitos, térmh;ios y condiciones que los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deben cumplir para obtener autorización 
para prE?star servicios adicionales.a los comprendidos en su título de concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracciones IV, VIII y LVII, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolver, entre otras, sobré el otorgamiento y modificación 
de 2oncesiones, fijar tanto el monto de las contrQprestaciones por la autorización de 

i I i 

servicios adicionales vinculados a.éstas, siempre que se solicite la opinión no vinculante 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y para interpretar la Ley, así como las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, eci el 
ómbito de sus atribuciones. 
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Por otra parte, el artículo 6 fracciones 1, XV y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que , 
corresponde al Pleno, ddemás de las atribuciones establecidas como indelegables en 
la Ley, entre otras, rebular, promovE¡r y supervisar e,1 uso, aprovecharhiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de t~lecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activó, pasiva e 'insumos 
esenciales; autorizar las solicitudes ,de servicios adicionales a los originalmente 
contemplados en las concesiones otorgadas que utilicen-bandas de frecuencias del 
espectrd ,radioeléctrico, e interpretar, en su caso, la Ley, así como las· disposiciones 
administr6tivas en materia de téleéomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

-: Finalmente, conforme a los artícJlcis 32 y 33 fracciones II y VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones.y Servicios, a través de la Dirección Gen.eral 
éJe Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y,evaluar, entre otras, las solicitudes 
de modificación d& las concesiones en materia de telecomunicaciones así como las 
solicitudes de autorización para prestar servicios adicionales de las concesiones que 
hagan uso del espectro radiÓeléctrico, estas últimas tomando en cuenta la opinión de 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, proponiendo al Pleno la resolución que 
corresponda. 

1

1 

1 

En este orden de ideas, el lnstitutotiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los\ .recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la pnlstación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales, así como resolver las modificaciones de las concesiones; 
fijar el monto derl9s contraprestaciones por la autorización de servicios adicionales 
vinculados. a concesiones, siempre que se solicite la opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e interpretar la Ley, así como las disposiciones 
administrativas en mat13ria de telecon:iunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. En relación con lo anterior, el Pleno, éomo órgano máximo de gobierno y 
decisión dfl Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Servicios Adicionales. 

\ 

Segundo.- Marco1normativo general aplicable d la Solicitud de sirvicios Adicionales. El 
artículo Séptimo Transitorio, del Decreto de Ley se,ñala q_ue sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hasta su terminación a 
menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a los que son 
objeto de su concesión, en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones que el 
Instituto establezca. · · 
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En consistencia con lo anterior, las Concesiohe¡; de Bandas, en su 
Servicios Adiciona/es", establecen lo siguiente: - ' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEllECOMUNICACIONES--

Condición "2. 7. 

"2.1. Servicios Adicionales. El Concesionario deberá a más tardar el 31 de diciembre de 
20/ 6, transitar fa presente Concesión a fa Concesión Única referida er¡ el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el qus> se reformon·y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, r, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en.nateria de tefecomunicacion@s, publicado en el Diario Oficial de fa 
Federación el II de Junio de 2013, y/o obtener autorización para presta(servicios 
adiciona/es a los previstos en la presente _ Concesión, a efecto de estar'prestando 
efectivamente servicios de acfceso inalámbrico; para fo cual deberá haber cumplido cdn 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que fe impongo el Instituto, en particular, 
con fas contraprestaciones por fa autorización de los servicios adiciona/es no previstos en fa 
presente Concesión. 

' El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprbbación del Instituto. 

El incumplimiento a fo dispuesto en fa presente condición, dará fugar a fo terminación 
anticipada de fa presente Concesión y de fa Concesión de Red, revirtiéndose a favor de fa 
Nación fas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta Concesión, 
sin ninguno limitan/e y libre de todo gravamen. 

', \ 

Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concejsionorio continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento cief espectro concesionodo exclusivamente 
para fa prestac¡ón cie servicios de televisión y audio restringidos, adn y cuanrJo hoya 
transitado a fa Concesión Unica, se revertirá a la Noción dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionodo, preya/ecie,;ido fa presente Concesión en sus términos 
únicamente respecto de fas bandas de'.-frecuencias- efectivamente utilizadas para fa 
prestación de seNicios de acceso inafámbrk;o. 

En cua/q~iera de los supueistos antes señalados, las bandas de frecuencias se revertirán a! 
favor de fa Nación, sin pago o devofuclón de cantidad o contraprestación alguna a favor 
del Concesionario" (sic). 

(Énfasis añadido) 

Por otro lado, el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional:señala la obl'igación del Instituto de establecer, mediante lineamientos de 
carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios 
de radiodifusión, t~lecomunicaciones y telefonía deberéih cumplir para qu,e se les 
autonice, entre otros, prestar servicios adicioriales a los comprendidos en su/ título de 
concesión, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en 
las leyes y en dichos títulos de concesión. 

/ 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Décreto de_ Reforma Coostitucional, el 28 de mayo de 2014 s,e publicaron en el Diario 
Oficial de la Federaci911 los ~ineamientos, que tienen por pbjeto, entre otros, especificar 
los requisitos, términos'y condiciones que los actuales concesionarios deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios a9icionales a los que son objeto de su 
concesión. 

/ 
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En relrn;ión con lo anterior, el numeral 111. "De los cov1cesiones de bandas de frecueni;;ias 
de¡/ espectro radioeléctrico" de los Lineamientos, establece lo siguiente: 

' "fll. De las concesiones de bandas de frecuencias. del espectró radioeléctrico. 

///. 7. El Instituid, dentro de los 60 fse~enta) días naturales posteriores a la presentación 
formal de la Solicitud de Servicios Ad,ciona/es presentada por el titular de Una concesión 
que implique la explotación de bandas de Í'recuenc;ias del espedro radioeléctrico, 
emitirá pronunciamiento sobre la procedencia o improcedencia de la misma, 
considerando su viabilidad técnica. 

lll.2. Para aquellos casos en que la reso/úción sea en el sentido de procedencia a una 
Solicitud de Servicios Adiciona/es, el Instituto solicitará de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la opinión respecto del monto ,de la contraprestación aplicable a la 
autorización de/(os) servicio(s) adicional(es) so/icitado(s), por lo que el Instituto, dentro 
de los 45 (cuarenta y cinco) díps naturales posteriores a la notificación de la 
procedencia señalada con anterioridad, notificará al concesioQario interesado el 
()lOnto de 'la contraprestación, cuyo pago será condici(,n para el btorgamiento de la 

' ' . autorización resper;;tiva. ' · 

111.3. Una vez ac;reditados los pagos de la contraprestación referida, así como de los 
derechos por/<!, autorización de servicios adiciona/es a que se refiere la Ley Federal de 
Oerethos, la unidad administrativa competente del Instituto, dentro de los 5 (cinco) días 
na/tira/es siguientes a que se presenten ante él Instituto los comprobantes de pago 
respectivos, notificará al concesionfl(io interesado la autorización de servicios 

· • adiciona/es correspondiente." · 
(Énfasis añadida) 

En este sentido, para aquellos casos en que el Instituto deten;nine procedente una 
solicitud de serviojos adicionales, cqn la opinión respecto del- monto de la 
contraprestación aplicable a la autorizaé:ión del(os)servicio(s) adicional(es) solicitado(:,), 
emitida por la Secretaría de blacienda y Cré,dito Público, el Instituto, mediante ado 
diverso, notificará al concesionario el monto de la contraprestación, cuyo pago será 
condiciónpara el otorgamiento de la autorización respectiva. Una vez acreditados los 
pagos de la contraprestación antes mencionada, el Instituto/dentro de los 5 (cinco) días 
naturales sigUiEzntes, notificará la qutprización correspondiente. 

/ ' 1 ' 

Finalmente, cabe destacar que el l de enero de 2016 entró en vigor el "Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos", publicado en el Diaria Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, 
por el cual se adicioná>entre otros, el Capítulo IX del Título 1, denominadd "Del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", en el que, en su artículo 174-C fracción IV establece 
el monto a pagar por el estudio y, en su caso, la autorización de las solici\udes de 

-prestación de U!l servicio adicional para concesiones que hagan u,so 
1

del 'espectro 
radioeléctrico. · 

En este orden de ideas, dado que la normatividad vigente es el artícülo 174-C fracción 
IV de la Ley Federal de Derechos, este único pago ampara E¡I estudio y, en su caso/ la 
autorización COR!3Spondiente: 
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Tercero.- Determinación de la Cont(a~restac:ión. El espectrc¡ radioeléctrico constituye un 
recurso económico del Estado al qué le son aplicables los principios contenidos en el 
artículo 134 de laConstifüción, conjuntamente con los establecidos por los artículos 25, 
26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley Fundamental. por lo que se 
otorga en concesión sólo a cambio de unci contraprestación económica. Al respecto, 
la Sección VII de la Ley "De las Contraprestaciones" establece en su artículo 100 lo 
siguientE( 

. "Arffculo I OO. Poro fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgbmiento,, la 
' prQrroga de fa vjgencitQ o los cambios en los servicios de los concesiones, asf...,como {J9r 

la Outorización de los sBrvicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre 'e:! 
espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

l. Banda de frequencia del esp_~ctro radioeléctrico de que se trate: 

11. Cantidad de espectro: 

111.( Cobertura de la banda de' frecuencia; 

IV. Vigencia de la concesión; 

V: ReferJnciCJs del vdlor de mercado de la banda de freq.1encia, tanto 
nacionales como internacionales, y 

VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 .de la 
Constitución; así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 
y demás instrumentos programáticos. 

' ' 

En lo solicitud de opinión qi:,e formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ·deberá incluir, en lo aplicable, la información'a que se refieren las fracciones 1 
a Vk;le este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 
dicha información." 

Asimismo, tal como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, el 15 de 
noviembre de 2017, el !Pleno del Instituto determinó procedente la prestación del servicio 
de ,.acceso inalámbrico en las Concesiones de Bandas. Por lo que, en términos de t-6 
establecido en el numeral IH.2 de los Lin.eamientos, se solicitó a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público opinión sobre el monto de la contraprestación aplicable a la Solicitud 
de ServiciosAdicionales. 

,-
No obstante lo anterior, cabe. señalar que en las Concesiones de Bandas objeto de la 
Solicitud de Servicios Adicionales, establecen en su Condic'ión/9 "Contraprestación", 
entre otras cosas, lo siguiente: 

"9. Contraprestación. ( .. ) 

(. ,,) 
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· Por tbnto, el Concesionario reconoce y acepta expresamente que, como requisito 
esencial por el otorgamiento de fa presente Concesión y el uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de fas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, que le son 
otorgadas en concesión, mismas que constituyen bienes del dominio público de fa 
Federación, el Estada de contormid<y1d con el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidas Mexicanos, en relación con el artículo 14 de fa Ley, tiene derecho a 
recibir una contraprestación y que al aceptar los términos de esta Concesión, acepta 
realizar el pago total de fas contraprestaciones y fas contribuciones correspondientes 
por otorgamiento -V uso de lb misma,, En virtud de lo anterior: 

L La contraprestación a que se refiere el primer párrafo de la condición 2. 1 de la 
présente Concesión deberá incluir el monto que c9rresponda enterar al Estado por 
concepto del otorgamientode la prórroga del títúlb a que se refiere el antecedente 
/, el cual tiene una vigencia determinada hasta el 23 de noviembre de 2018, y que 
se prorroga a través dé fa presente Modificación y Prórroga del títúfo a partir del 24 
de noviembre del 2078 hasta el 24 de noviembre del 2028. 

El monto a cubrir por el otorgamiento de la prórroga deberá ser determinado 
considerando que el Concesionario se encuentra prestando los servicios de 
telecomunicaciones de acceso inalámbrico. 

( . .)" 

'/ 

En virtud de lo anterior, el monto de la éSontraprestación que autorice el Pleno para la 
Solicitud de Servicios Adicionales, deqe considerar los siguientes dos conceptos de 
aprovechamiento: i) por la autorización de servicios adicionales, y ii) por la prórroga de 
vigencia a la concesión original, en atención a lo establecido en--b Condición 9 
tran~crita de las respectivas concesiones. 

De igual forma, es de destacar que la misma Condición 9 establece que el monto a 
cubrir por ,el otorgamierito de la prórroga, deberá ser determinado considerando la, 
prestación de los servicios de telecomunicaciones de acceso inalámbrico. 

Tomando en cuenta lo anterior, medi<:lnte oficio IFT/222/UER/279/2017 de fecha l de 
septiembre de 2017, la Unidad de'. Espectro Radioeléctrico solicitó a la Secretaría de 
Hacienda: y Crédito Público emitir opjnión no vinculante respecto a los montos de: 
aprovechamientos correspondientes a: i) pago r¡or la prórroga a la concesión original 
con su respectiva autorización de servicios adicionales, y ii) pago por la autorización de / 
servicios adicionales que debefía pagar Aire Cable, S.A. de C.V. con motivo de la 
autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales: de conformidad con lo siguiente: 

1 1 

"(, ) 

A) ANTECEDENTES 

(. j 
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El 5 de septiembre de 20 7 3, la SHCP mediante el otiéi6 No. 349-B- 7 7 6, autorizó los · 
aprovechamienféis que con motivo del otorgamiento del título de concesión se deberían 
pagar, de acuerdo con lo siguiente: 

• Dentro de la motivación para solicitar la autorización de los aprovechamientos, la 
Catete/ señala que como parte de las modificaciones a los títulos de concesiqn, se 
establece la condición para que a más tardare/ 37 de diciembreide 2076, en todas /q 
concesiones que brinden et servicio efe televisión y audio restringid() por microondas, 
se deje de prestar dicho servicio y se proporcionen los servicios amplios de 
comunicación móviles al amparo de una Concesión Única que hace'referencia el 

' Decreto de Reforma Constitucional en materia de Telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 2073. ' 

• A petición, de la SCT,)a contraprestación por concepto de la prórroga de las 
concesiones- correspondiente al servicio de televisión y audio restringido por 
microon<:fos fue fijada por la SHCP, mientras c¡(,le las contraprestaciones por la prórroga 
de los títúlos de concesión en la parte correspondiente a los servicios amplios será 
e¡stablecida en su momento por el Instituto Federal de T e/ecomunicacianes (IFI). 

• Con base en lo anterior, la SCT solicita lo siguiente: 

La autorización de un aprovechamiento por el otorgamiento de la concesión que se 
dividirá en dos partes: 

~ ' . 
1) El Aprovechamiento qué deberá enférar ai Gobierno Federal previo al otorgamiento 

del título de concesipn, se determinará considerando solamente los servicios que se 
estarán prorrogando (TV y Audio Restringido) y tomando únicamente el perlódopor el 
cual prestarán éstos servicios (hasta el 37 de diciembre de 2076); esto desdf;' el día 

/Siguiente a la fecha en que or;:urrió el vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
1 

2) El aprovechamiento por concepto de la prórroga otorgada deberá ser determinado 
por el IFT al momento que se autor/ce la prestación de servicios adiciona/es, a efecto 
de cubrir el periodo de vigencia que rE¡sta a la concesión, comprendido entre el 1 de 
enero de 2017 y la fecha de vencimiento de la misma para aseg<'lrar que dicho monto 
se fije tomando en cuenta que el concesionario ya tendrá los sérvicios autorizados a 
través de sus redes con modelo de concesión única. 

1 

El monto mencionado en el punto amterior se deberá pagar de manera adicional al 
monto de contraprestación que fije el IFT por la autorización de los servidos 
adiciona/es, lo que ocurr;/á a más tardar el 3 7 de diciembre de 20 7 6. 

\ ' 

' • Par otra parte, la Direcci<Dn General de Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
de la SCT, mediante el oficio 2. 7.-3784, de fecha 4 de septiembre de '2073, envió un 
documento que delinea la Política Pública sobre el reordenamiento de la banda df! 25 
GHz, que aborda entre otros temas el cambio de uso en la,;:;itada banda, la reforma 
constitucional en materia de telecomunicaciones, /q explotación y el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico de acuerdo con sus nuevas atribuciones, la planificación 
armónica de la banda en el contexto in/emocional y el derecho del Estado,á reci,bir una 
contraprestación por su otbrgamiento de la concesión ' 

d) Con base\en lo yq sefñalado en el numeral 4 de la sección A) Antecedentes, en el Anexo 11 
que acampana al presente oficio se desglosa para las 2 concesiones el periodo por el cual se 
prevé establecer cada uno de los dos conceptos de aprovechamiento, es decir, por la 
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i) 

ii) 

iii) 

iv) 

v) 

autorización de servicios adicionales y por la prórroga a la ~oncesión original con su respecffva 
autorización de servicios adicionales. - · 

1) El cobro de contraprestación determinado po/e1 concepto de servicios adiciona/es \ 
comprende desde el O I de octubre de 2017 y hasta la (echa' que vence lb prórroga 
original. 

' 2) 

- -

IÁiei;,trastonto, el pago de contraprestación por motivo de la prórroga a la concesión 
origiña1'con su reSpectiva autorización de servicios adicionales, inicia desde la techa 
de vencimiento original y hasta el término del plazó adicional que se otorgó en 2013 
en la prórroga original. 

Adicionalmente, e~ importante mencionar qye el monto de contrapriizstación por 
motivo de la p;órroga a la concesión original con su respectiva autorización de 
servicios adiciona/es, ya incluye la prestación del ·servicio de, acceso inalámBric,o 
d_ebido a que la autorización de dicho servicio adicional inicia desde el OI de octÚbte 
de20/7. 

3) En este sentido, /0s montQs de aprovechamientos establecidos en la Tabla 2 de la 
sección E) corre~ponden al pago pol< :1a autorización de servicios adicionales 
(menciona_do en e/ríumf;!rÓI I de este inciso) y al pago por la prórroga a la concesión 
original con su respectiva autorización de servicios adicionales (indicado en el numeral 
2 de este inciso). 

E) CÁLCULO DE LA CONTRAPRESTAqóN. 
Con base en lo anterior, le informo que derivado del i,studio de la solicitud en comento, la 
Unidad a -mi cargo realizó el cálculo de dicho monto considerando un importé por 
contraprestación con base en ret?rencias de fcitaciones de la banda de 2.5 GHz en el mercado 
internacional. -

Los importes de contraprestación con base en referencias del' mf/rcado internacional se 
calcularon de /amanera siguiente: 

a) Determinación del precio nacional por MHz (anual). 

Cálculo del precio promedio por MHz/pop en dólares americanos (O. 100 
dólares/MHz/Pop) obt;,n¡q_o con el MHz/pop en dólares de !29 países que licitaron la banda 
efe 2.5 GHz, considerando además las cuotas anuales que se pagan por el espectro 
radioeléctrico en cada país (spectrurn fees). Dicho promedio representa el 100% de valor 

' -de.la banda (ver Anexo I con las licitaciones correspondientes); 
Obtención del pmbo nacional por MHz en dólares($ 953,{,93.00 dólares) determinado con 
el, artículo 244 de la Ley Federal de Derechos 20/ 7 y considerando el tipo de cambio 
definido en los Criterios Generales de Política Económica 2017 (l 8.2pesos/dólar); _/: 
Con el fin de obtener el MHz/Pop anual, el importe anterior se divide entre la población de 
México,(112,336,538 habitantes)' ;.dando como resultado: 0.0085 qólares/MHz/Pop; 
Posteriormente, se cq/cu/a __ e/ MHz/pop a 20 años (vigencia de referencia internacional) 
considerando una'tasa -de descuento del ID. 11 %; el dato obtenido es de: 0.072 
dólares/MHz/pop; 
Tomando en cuenta que el concesionario quedará obligapó al pago de Jo7derechos por 
el uso de la banda de frecuencias de 2.5 GHz a lo largo.,9e la vigencia de la concesión, al 

1 Censo de Población y Vivienda 20/0. Fuente: htlp:fjwww.ineg/.oJQ_m>íL 
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valor total de lo banda calculado en el paso i) se le resta el valor presente neto de los 

vi) 

vii) 

derechos a 20 años, el cual se determinó en el paso iv); así el monto de contraprestación 
sería el siguiente.'(0. /00·0072)= 0.028 dólares/MHz/Pop.'. / \ 
Para obtener el precio nacionál por MHz a 20 años, el MHz/Pop anterior se multiplica por 
la población en México y se convierte en pesos mexicanos con el tipo dé cambio de 
referencia; el cálculo es el siguiente:(0.028)'(/ 8.2)' (l l 2,336,538)= 57,822,476.00 pesos/MHz; 
Con el monto del paso anterior, calculamos el precio nacional por MHz anual , 

. ' considerando la misma tasa de descuento ocupada anteriormente,'..f!I resultado es de: 
6,84287000 pesos/MHz · 

/ 
b) Obtención del porcentaje que representa la población del Municif'1io en la población de 

la Región Celular correspondiente. ' 

j/ El pago de derechos a nivel nacional($ l 7355.00 pesos/KHz), según el artículo 244 de la Ley 
Federal de .Derechos 20/ 7, es ponderado en las 9 Regiones Celulares; los porcentajes 
obtenidos spn los siguientes: 

ii) El porcentaje que representa la población del municipio, con relación a la proporción de 
la Región Celular correspondiente es calculado de la manera siguiente: la población del 
municipio se multiplica por el% pórcéntaje d¡, la Región Celular en la que se encuentra y 
el resultado es dividido entre la población de esa Región Celular; a fin de explicar éste 
numeral, se presenta el ejemple¡ siguiente: 

Datos: 

r• 
• Población del municipio Acuña, Coahuila: /47,809 habitantes. 
• Región Celular en la que se encuentra: 4. , 
• Población de la Región Celular 4: /0,541,828 habitantes. 
• Porcentaje de lp Región Celular 4:l7,6%. 

Cálculo: 

(/47,809)'(276%)/(/0,54/,828)= 0.39%; 

c) Obtencibn del tiempo restante de la concesión. 

i) Para todo,¡ los casos, se determi?a el tiempo restante del título de concesión co~siderado 
desde el G l de octubre de 20/ 7 o la fecr,o gel término de la vigencia original, o erl su caso, 
hasta la vigencip de la prórroga otorgada en 20/ 3. 

1 
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d) Cálculo de la Có;,traprestación por la autorizqción de seNicios adiciona/es por el tiempo 
restante de la concesión. 

i) 1 

, Obtención del valor presente neto de un MHz por el tiempo ¡r?s(ante de la concesión, 
utilizando la tasa de descuento de /0, 11%, el tiempo restai,te de la concesión (inciso c) y el -
valor del precio nacional por MHz anual (inciso a, numeral vil), 

ii) E/monto obtenido en el pase, anterior, es multiplicado por el porcentaje del numeral ii) del 
inciso b); y posteriormente multiplicado por el número de MHz concesionados. A manera 
de ejemplo: , / 

Datos: 

• Tiempo restante de la concesión,-_ 11 Dó-.años. 
• Valor presente neto de un MHz por el tiempo restante de la concesión: $44,359,981,00-

pesos. __ 
• Porcentaje que- representa la población del municipio de Acuña, Coahuila con 

relación a la proporción de la Región Celular correspondiente: 0,39%, 
• MHz concesíonados en el municipio: 60. 

Cálculo: 
(44,359, 981.00)'(039%)'(60)~ $10,311,989.00 pesos. 

Para este ejemplo, el concesionario debería pagar una contraprestación de $/0,311,989.00 
pesos, 

iii)' En 'caso de que el título de concesión tenga mós de un municipio, se deberán sumar la 
contraprestación de cada municipio (numeral ii, del inciso d) para poder obtener el monto del 
aprovechamiento total. \ 

Tomando en cuenta lo anterior, los aprovechpmientos qwe se proponen que el concesionario pague 
en sus títulos de concesión por/a autorización de servicios adiciona/es y por la prórroga a la concesión 
original con su respectiva aútorízación de servicios adiyiona!es, son los siguientes: 

' 
Tabla 2: Montos de Contraprestación por Título de Concesión 

Tamau/ipas 

Cabe señalar, señalar, quErlos aprovechamientos señalados erí la tabla anterior se establecerán 
sin menoscabo de la obligación de pagar los derechos establecidos en la Ley Federal de 
Derechos (LFD) por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
que correspondan. En este sentido, dichos aprovechamh;,ntos no constituyen el pago total de 
la panda de frecuencia que se concesionó (2500 MHz), ya que el concesionario tiene la 
obligación de pagar los derechos establecidos en el Artículo 244 de la LFD, a partir del DI de 
_octubre de 20/ 7 y hasta el término de la vigencia de la concesión, 

', 
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A lo luz de fo anterior, y con fundamento en el artículo 28 de fo Constifución l?ofítíco de los Estados,, 
Unidos Mexicanos y Séptimo Transitorio del 'Decreto por el que se reforrjnon y odícíonon diversos 

1 

dísposítíones de los artículos 60, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de fo Constitución Político qe los 
Estados ¡Unidos Mexíc'ános, en nioterío, de tefecomunícocíonef, publicado en el Diario Oficio/ 
de fo Federación el 11 de Junio de 2013, así como del ortícll/o 29, fracción XV dél Estátuto 
Orgánico del Instituto y los artículos 99, 100 y 101 de fo Ley Federal de T e/ecomunícocíones y 
Radiodifusión, se solicitO-atentamente emitir su opinión sobre los montos de contraprestación, 
señalados en fa Tabla 2 c:Jef preserite documento, que deberá pagar el concesionario Aíre 
Cable, S.A. de C. V, al Gobierno Federal con motivo de !dnutorizpción de servicios adicionales 
y la prórroga a la concesiónl origihal con su respectivo outotfzación de servicios adiciono/es de 
2 títulos de concésíón en el rango de frecuencia 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, relativos o/ uso, 
goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, poro lo cual se anexo disco 
compacto que contiene los cálculos realizados, así como lo metodología que se utilizó poro 
obtener'1_os contraprestaciones que se proponen en el presente oficio 

(. . .)" 
(Énfasis añadido) 

Adicionalmente:-- en 'alcante a la solicitud transcrita anteriormente, mediante oficio 
IFT /222/UER/305/2017 de fecha 29 de septiembre de 2017, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió información acttJalizada a la Secretaría de HaciendQ y Crédito 
Público, indicando lo siguiente: \ · 

"(. . .) 

o),Obtención del tiempo restanté de la concesión. Poro todos los casos, se determino el tiempo 
restante del título de concesión considerando desde el o( de novíembr.i de 2017 hasta lo 
fecha,del término de lo vigencia original, o en su caso, hasta fo vígencJa de fo prórroga 
otorgada en 2013. Orígínolmente, el Cálculo se reo/izó de_sde el 01 de octubre del mismo oih 

' - -b) Actualización de lo referendo internacional para lo banda de análisis, El Consumer Príce 
lndex de los Estados Unidos se º,stuolizo al último mes disponible de agosto de/ presente año. 

De igual formo, fe reitero que lo metodología poro el cálculo de fo contraprestación de. los 
empresas de análisis es la misma que se aplicó anteriormente en el caso del concesionario Jase 
Gerardo Gaudíano_ Peralto y de lo empresa DIGICRD S.A. de C. V,, yo que se trata de lo mismo 
banda y de lo mismo solicitud de servicio oqícíonol. 

' 
Tomando en cuento lo anterior, los aprovechamientos que se proponen que los concesionarios -
paguen en sus títulos de concesión por fo autorización de servicios adícíono/es y por fa prórroga 
a la concesión original con su respectiva autorización de servicios adiciona/es, son los siguientes: 

(: .. ) 

B) Aire Cable S.A. de C V, 
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Cabe señalar, que los opmvechamientos señalados en la tabla anterior se estoblecJrán sin 
menoscabo de la obligación de pagar los derechos establecidos en lo Ley Federal de Derechos 
(LFD) por el uso, goce, aprovechamiento o explotación pe los eondos de frecuencias que,. 
correspondan. En este sentido, dichos aprovechamientos no constituyen el pago total de lo 
bando de frecuencia que se concesionó (2500 MHz), yá que el concesionario tiene lo obligación 
de pagar los derechos establecidos en el Artículo 244 de lo LFD, o partir del O l de noviembre de 
2017 y hasta el término-de lo vigencia de lo concesión. 

• 1 

A lo luz de lo anterior, y con fundomentci en el artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos y Séptimo Transitorio del 'Decreto por el que se reforman y adicionan dirersos 
disposiciones de los artículos 60, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de lo .Constitución Político de lps 
Estados Unidos Mexicanos, en molería de telecomunicaciones,', publicado en el Diario Oficio/ 
de lo Federación el l l de junio de 2013, así c::omo del artículo 29, fracción X\' del Estatuto 

_ Orgánico del Instituto y los artículos 99, 100 y'/0/ de lo Ley Federo/ de Te/ecorhunicociones y 
Radiodifusión, se solicito atentamente emitir su opinión sobre los montos de contraprestación, 
señalados en el presente documento, ·que 'deberán los concesionarios anteriormente 
mencionados o/ Gobierno Federo/ con motivo de lo autorización de servicios adiciono/es y la 
prqrroga a la_ concesión original con su respectiva autorización .de servicios adicionales en el 
rango de frecuencia 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, relativos o/ uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro rodioeléclrico, poro lo cual se qnexo disco compacto que contiene 
los cálculos reoljzados, así como lo metodología que se utilizó poro obtener las 
contraprestocionés que se proRonen en el presenle,"Bficio 

r .. r 

EM respuesta a lo anterior, mediante el oficio 349-B-1382 de fecha 21 de nov.iembre de 
2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Haci~nda y Crédito Público, emitió opinión favorab.le 
respecto del monto de los aprovechamientos propuestos por el Instituto, por concepto 
de la autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales, en lc¡,s siguientes términos¡ 

Por lo anterior, sin que se preju~gue sobre los aspectos que respecto o las prórrogas de 
concesión otorgados en 2013 y a la autorización poro prestar si3rvicios adicionales que en su
cáso se emita a las concesiones, pd;Jr e,1--estabfecimiento, en su caso, de nuevas condiciones 
técnico-operativas que competen o/ /FT, esto Secretaría tomando en cuento/ los 
considerandos anteriores, como los criterios de eficiencia económicq y saneamiBnto 
financiero a que hoce referencia él artículo l O de lo Ley de 'lngresós de lo Federación 2017 y 
con fundamento en lo establecido en los artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de lo Constitución Político 
de los Estados _Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VI//, 99, l 00 y 114 de lo Ley Federo/ de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así-como lo seño/oc¿o en el artículo 31, fracción XI de lo 
Ley Orgánico de lo Admini¡lroción Público Federo/; 38, fracción XV del Reglamento Interior de 
lo Secretaría de Hocienddy Crédito Público; 12 de lo Ley de Ingresos dé lo Federación poro el 

, Ejercicio Fisco/ de 2()/ 7; 3o. y 17-A del Código Fisco/ de lo Fe.deración; emite opinión favorable 
' ol lFT poro cobrar oprovechomientospor concepto de los prórrogas de concesión poro usar, 
aprovechar y explotar diversos frecuer¡cios en el rango de 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, 
conforme a los siguientes importes: ' 
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Tabla 5 MONTO DE LOS APROVECHAMIENTOS OPINADOS FAVORABLEMENTE 
No. Nombre o razón social del 

concesionario, y folio de la Monto del aprovechamiento 
concesión a modificarse (pesos agosto 2011) 

.· 

(. . .) / , .) (. . .) 
·. 

10 
AIRE CABLE, SA DE C V. 

19 FET071783C0-100492 $28,632874 

20 FET071784C0-100492 $30,520,110 

jLos aprovechamientos sobre los que se opin'a median'te el presente oficio están actuQlizados 
por inflación al mes agosto de20/ 1. El monto de los aprovechamientos de.berá ser actualizado 
por inflación con base en el INPC it¡ás reciente disponible a la feéna de la entrega de fa 
autorización que corresponda. 

El monto de los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio corr¡,sponden a un 
periodo que inicia del 1 de noviembre de 2017 y hasfa fa fecha de vencimiento de fas 
concesiones, por fo que el /FT al momento de fiiar fa contraprestación deberá considerar fa 
fecho en la que surta efecto la respectiva autorización para ICJ prestación de servicios 
adiciona/es y en su caso aiustar e/monto del aprovechamiento. 

1 

' 

E/ dela/fe de fas contraprestacioneipara coda uno de los 20 títulos de,,concesión, así como el 
desglose del periodo por el cual el /FT prevé establecer codo aprovechamiento (autorización 
de servicios adiciona/es y prórroga de concesión) se describen en el Anexo 8 del presente 
oficio. / --

El dela/fe de fa caber/uro de los títulos de concesión así como lo cantidad de MHz 
concesionados se describe en el Anexo C del presente oficis, 

Lo obligación de pagar el monto de los aprovechamientos opinados en el pres~mte"oficio 
debEl{á establecerse en fa autorización poro prestar servicios adicionales que el /Fr emita en 
virtud del otorgamiento de esta autorización así como de fa prórroga de fas concesiones 
otorgados en 20/ 3. · 

El pago de los aprovechamientos opinados en el presente oficio di.be realizarse previo a fa 
entrego de ia autorización para prcistar servicios adicionales que, en su caso, eUFT otorgue y 
sin menoscabo de fa obligación de paqpr los derechos establecidos en el artícU/o 244 de fa 
LFD bor el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, o partir del 
1 de nóviembre de 2017 o bien a partir de qile surta efecto la autorización de servicios 
adiciona/es. 

En el cbso de que el !ET autorice cualquier cambio en las concesiones en la banda de 2500 
MHz, que pueda involucrar un/incremento en su valor, como fo puede ser una-extensión en el 

, ' 1 / 1 

plazo, amp/iaciones en la zona de cobertura,_entre otros, deberá solicitar a es,ta Secretaría to 
opinión sobre el aprovechamiento adicional que se deba fijar. Esta disposición deberá estar 
incluida en la autorización que, en su caso, el IFT otorgue. 

(,,.) 
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Anexo B. Periodo~·re/acionados al monto de la contraprestación por la autorización de 
seNicios adicionales y la prórroga a la concesión otorgada en 2013 con su rr,specffva 
autorización de servicios adiciona/es. · 

Periodo por el que se cobra Periodo por el que se cobra Monto del 
Vigencia de la Concesión . , 

Follo electrónico de antes de 2013 sólo por el concepto de ef concepto de fa· prórroga y aprovechamiento 
¡'seNicios adiciona/es seMcios adiciÓnafes total 

la concesión e---~----+--'=====~-+-===;,=="'---+~-=~~---j 
In/e¡º F' . f ¡ (pesos a agosto 

ina ' de20J71 
········-··---~ _,, ___ !é,'_ 

--- j 

24/11/2018 

(. .. )". 

(Énfasis añadido J · 
/ 1 

Como quedó señalado con antelación, considerando la ampliación del plazo para dar 
cumplimiento a la Condición 2.1 de las Concesiones de Bandas, otorgada porBI ln'stituto 
mediante oficio IFT /223/UCS/254 l /2016, los móntos de los aprovechamientos contenidos 
en la opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fueron calculados 
considerando que ar· 1 º de noviembre de !201 ?; Aire Cable, S.A. de C.V. tendría 
autorizado el servicio de acceso inalámbrico 

En ese sentido,dichos montos deben ajustarse y actualizarse considerando la fecha en 
la que surta efectos la autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales que emita el 
lristituto, lo que implica que el ajuste contemple únicamente el monto a pagar a partir 
de que se autorice el servicio de acceso inalámbrico. Esto fue consideradS incluso por 
la Secrs)taría de Hacienda y Crédito Público en su opiri.ión, al manifestar que "( ... ) el IFT 
al momento de fijar la contraprestación deberá considerar la fecha .en la que surta 
efecto la respectiva autorización para la prestación de servicios adiciona/es y en su caso 
ajustó( el monto del aprovechamiento". Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público señaló que los montos opinados se encontraban actualizados por inflación al 
mes de agosto de 2017, pm lo que los mismos deberí6n ser actualizadqs con base en el 
Índice Nacional de Precios 911 Consumidor más rec;iente disponible a la fecha de la 
butorización respectiva. ' · 

· En este sentido, y en atención a lo anteriormente señalado, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro RqdioeléctJ1co el ajuste y la actualización del monto 

'·· propuE¿sto de los aprovechamiento's qu@ debería pagar Aire Cable, S.A. de C.V. con 
motiyo de la autorización de la Solicitud dé Servicios Adicionales. 

En respuesta a lo anterior, y con la finalidad de que se sometiera al Pleno del Instituto 
para su autorización el mqn+o por concepto c;ie contraprestación, ajustado y 
aG:tualizado a la fecha de emisión de la presente ResollJJción, la Unidad de Espectro 
Radioe1éctrico, a través de la Dirección General ae Economía pel Espectro y Recursos'· 
Orbitales remitió dicha actualización y ajuste de conformidad c.Ónla siguie-nte tabla: . . 
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Aire Cable S.A. de c. V. 
No -;-

Folio electrónico Principal noblación O SeNir 

. 
Monto de 
Contraprestac/6 
nporla 
autorización de 
servicio adicional 
ACTUAUZADO 
/PCoct(sic)2017 
y corte desde el 

Estado Municinjo 18dedic 
FET07/ 783CO- CoahUila de / Piedras ,1 

/ /00492 Zaragoza ' Negras 28,863.754 
FET07/ 784CO- Nuevo/ 

2 100492 Tamaulipas Laredo 30,766,209 

(. .. )" 

" " ' 

'1 

i 
1 

'·1, 

' 

' 

' Monto de 
Contraprestacíó 

MONTO nporla 
TOTAL autorización de 
ACTUAUZADO se,v/c/o adicional 

28,863,754 28,632,874 

30,766,209 30.520. / JO 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES . 

.. 

·, 

MONTO 
TOTAL 

28.632.874 

30,52Q 110 

Cuarto.- Consideraciones técnicas respecto a los títulos de conces1on para usar, 
aprovechar y explotar bandas"de frecuencias del espectro radioeléctrico .. Como -parte 
de su análisis, el Instituto debe considerar lo previsto en la Ley con respecto al espectro 
radioeléctrico, que como bien del dominio público de la Nación, le corresponde 
administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo q4 de la Ley señala que el 
Instituto debEi perseguir una serie de objetivos g(zne(ales en beneficio de los usuarios, 
entre los que destacan la promoción de la coh13siónisocial, regional o territorial y el uso 
eficaz del espectro y su protección. Asimismo, él artículci 56 de la Ley, señala que para 
la adecuada planeación, administración y control del espect(o radioeléctrico y para su 
uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias con bas'? en el interés general.,EI Instituto deberá 
considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia' de 
radiocornunicación de la Unión lntern,acional de Telecomunicaciones. 

- - ', 1, 

Atendiendo a lo anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1562/2017 de fecha 3 de 
agosto de 201:7, la Unidad de Concesiones y Servicios. ci través de la Dir.ección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones. requirió la opinión técnica de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, respecto de la Solicitud de Servicios Adicionales querios ocupa. , , 

En respuesta al citado requerimiento, mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/033/2017 de 
fecha 7 de septiembre de 2017. la Unidad de Espectro Radioeléctrico. a través de la 
Dirección General de Planeación del Espectro, remitió el Dictamen de Planificación 
Espectral DG-PLES/023-17 en el que manifestó, entre otros aspectos. lo siguiente: 
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4. Acciones de Planificación 

( .. ) 

Ahora bien, en lo que respecta al servicio móvil de banba antha, es importante resaltar que 
el estándar de una .. tecnología de úll1ma generación como lo es LTE2, requiere contar con " / _§egmentos de. espectro contiguo para poder brindar un funcionamiento óptimo de la 
tecnología y en consecuencia tener la posibilidad de proveer mayores capacidades de 
transferencia de datos al usuario final. Derivado del análisis de la presente·solicitud, se observa 
que el solicitante cuenta con una tenencia de espectro en la banda dE, 25 GHt;,que en 
bloques contiguos y conforme a los estándares tecnológicos, le permitiría ¡:¡roveer servicios de 
bacda ancha móvil a través de tecnologías de última generación, · 

En este mismo orden de ipeas, la manifestación del solicitante para prestar servicios de acceso 
inalámbrico es acorde con la misión del IFT para promover el aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, sin perder de vista que también · resulta congruente con las 
acciones de planificación de esta Unidad de Espectro Radioeléctrico y con el esquema de 
segmentación adoptado por el Instituto para la b?nda d/J frecuencias 2500-2690 MHz. 

f\sí pues; en cuanto a acciones_de planificbción, tomando en consideración todo lo expuesto 
anteriormente y debido a que los avances tecnológicos en materia de radiocomunicaciones 
han dejado en estado de obsolescencia el uso de la banda de 2.5 GHz para la operación del 
servicio de televisión y audio restringido, es la opinión de esta Dirección General que la 
prestación de los servicios adicionales solicitados, son compatibles con las acciones de 
planificación que se siguen en el Instituto, 

5. Consideraciones para una óptima utilización de la banda de frecuencias 
1 , 
Los títulos de concesión objeto de lq presente solicitud, contienen condiciones que 
correspondían al Marco Jurídico vigente en la fecha de su otorgamiento, así como a diferentes 
contextos geográficos para definir su cobertura. Esto provocó que el}los títulos habilitantes, así 
c;omo en !OS prórrogas de concesíón, .. existierbn diversos criteriÓs poro definir las zonas 
geográficas de cobertura,' como por ejemplo: Áreas Básicas de Servicio (abs) (sic), localidades, , 
municípios,,:"zonas conurbadas, zonas aledaños y zonas metropolitanas. ___ ,--· 

,--- ' ·-"' ' ·-. ,: 

Es así que los in/itrumentos habilitantes para hc;,cer uso del espectro radioeléctric0 en la bdnda 
de 2.5 GHz con estas condiciones, están sujetbs a una interpretación que no permite definir de 
manera prec'isa el contorno sobre el área en la cual se presfi:J el servicio, Lo antc,rior conlleva 
a plantear unq definición de cobertura de cada título de concesión, de tal manerd.que se 
brinde certeza sobre el contorno preciso de las áreas de cobc,rtura, y así eliminar potenciales 
incertidumbres respecto a su definición, · -

Teniendo en cuenta lo anterior, es de'rnencionar que las bi/Jses y fallos de las licitaciones de 
1998 y 1999' para la prestación de servicios ge televisión y audio restringidos en la banda 25 
GHz, de los cuales emanaron algunos de los títulos objeto del presente Dictamen, referían a 
municipios cubiertos por las 'abs' correspondientes para la definición de la cobertura. 

2 Long Tenn Evo/ution. , 
3 La consulta de tos Licitaciones para la prestÓción de sérvícios de televisión y audio restringidos está disponible en: 
http://www.iff.org.mx/espectro-radioelectrico/licítaciones/telecomunicaciones 
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Ahora bien, del análisis de7a solicitud del requirente, se desprende que los municipios cuentan 
con algunas inconsistencias con base en los datos del. Instituto Nac.ionaf de Estadística y 
Geografía (INEG/)4. A causó_cJe esto, se recomienda que para fa definición de fa cobertura, el 
nombre de los municipios sea acorde con el último censo de 201 O, como se sugiere en el Anexo 

/ ' " ', 

2 del presente Dictamen'. ' . · ' 

Por otro fado, es preciso resaltar que fa definición de fas 'ab,' que fueron consideradas en fas 
Bases y Fallo de fas Licitaciones de 1998 y 1999, no corresponden con fas ABS definidas en el \ 
'Programa sobre qandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para, usos determinados 

, que podrán ser materia de Licitación Pública' publicado en el Diario Oficial de fa Federación 
(DOF) el día 31 de marzo de 20DB6. 

\ 
En este orden de ideas, esta Dirección General propone que fa unidad mínima para establecer 
ta cobertura de. cada uno de los títulos continúe siendo el Municipio ( con base en el listado del 
Censo de 20/0), bajo fa consideracíón de que r;Jicha área de cobertura se mantenga incluso 
ante fas modificaciones que f)ubiese sufrido o pudiera sufrir el municipio, qerivado de.cambios 
de nombre y/o división geográfica del municipio de acuerdo con fo indicado en fóS'·últimos 
archivos publicados por el INEGI. Así mismo, se considera pertinente que fas ABS a fas cuales 
pertenezca cada uno de estos Municipios, correspondan ci fas publicadas en el DOF 7 y citadas 
en párrafo anterior La propuesta integral se compendia en el Anexo 2 del presente Dictame/il. 

\ En conclusión, tomando en cuenta todo fo anterior, esta Dirección General propone que los 
términos y condiciones para fa definición de cobertura. sean establecidos con base en· fas 
consideraciones aquí descritas, así como fo establecido en el Anexa 2 del presente Dictamen. 

(,,,)" 

(Éhfasis añadido] 

/ 1 

De lo anterior se desprende que 19 Solicitud de Servicios Adicionales presentado por el 
Aire ,Cable, S.A. de C.V. es consistente con lo polítido de ploneoción del espectro 
radioeléctrico que tiene encomendado el Instituto por mandato constitucional y legal. 
En razón de lo anterior, no obstonté que el numeral !VIL l de los Lineamientos señalo que 
lo autorización que en su cpso emita el Instituto respecto de ~olicitudes de servicios 
adicionales, será sin perjuicio de lo obligación de prestar los servicios contemplados en 
los concesiones de q~e se trote, poro el caso que nos ocupo, se c;Jebe considerar que: 
cí) las Concesiones de Bandos prevén en la condición 2. l "Servicios Adiciono/es" lo 
obligación pare:¡ Aire Cable, S.A. de C.V. de prestar servicios de acceso inalámbrico: b) 
por su porte, en lo condición 16 "Uso eficiente del espectro" se estableció lo posibilidad 
de que Aire Cable, S.k, de C.V: interrumpiera los servicios de televisión y audio 
restringidos o efecto de prestar servicios de acce~o inalámbrico. Es decir, tales 
condiciones presuponen lo posibilidad de dejar de prestar los servicios de televisión y 
ouclio restrir-igidos ori~inalme.nte concesionodos. 

4 Disponible en: lJ.tfp_:l/w..k1:Y.<..JO.s!9LQ[Q.,.COXlflii.tlc;.Q!Jtf!_IJ{Q.Q$f PLQY-ª-~tQ~_c;_c;:py/cpv2010/ detovfJ.. Q5QX 
5 El lístado de los Municipios incluidos en el Anexo 2/ se ·realizó conforme a los datos publicados en el censo 20 l O del 
INEGI, previo análisis en ef Archivo Histórico de Locafidade'.s Geoestadísticps dél INEGI disponible en: ' 
hHp://www.inegi.org,mx/geo/cont~nidos/geoestadistica/lntroducf;ion.as'px 
6 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php ?Cod_diario=2 7 3 7 45&pagina= 7 &seccion=6 
7 Ídem 
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Adicionalmente, para el caso que nos ocupa, debido a los avances tecnológicos en 
materia de radiocomunicaciones y la armonización a nivel mundial y regional,,en el uso 
d_s, la banda de frecaencias de 2.5 GHz para servicios móviles de banda ancha, se 
considera que la operación de los sistemas de los servicios de televisión y audio 
restringidos, no es consistente con las acciones eje planificación espectral 
implementadas por el Instituto, orientadas a promover el uso, aprovechamiento y 
explotación eficientes del espectro radioeléctrico. Con base en Jo anterior y dado que 

'las Concesiones de Bandas contienen condiciones afines a los servicios de teleyisión y 
audio restringidos originalmente concesionados, se considera necesaria la emisión de 
nuevos títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que contengan condiciones técnicas acordes al servicio de 
acceso inalámbriéo objeto de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

Asimismo, y como este Pleno ya lo ha resuelto en otras ocasiones, se considera que la 
unidad mínima para estdblecer la cobertura en el título de concesión que, en su caso, 
se otorgue sea el municipio) bajo la cof)sideración dé que se mantendrá dicha área de 
cobertura aún ante las modificaciones que pudiera sufrir el mismo, derivado de cambios 
de nombre y/o división geográfica del municipio en más e9tid6des municipales, 
conforme a Jo indicado. en los últimos _archivos publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. : , -

En ese sentido, 1una vez que se otorguen los nuevos títulos(de concesión para usar, 
- aprovechar v'explotar bandas de frecuencias del espectro radioel©ctrico a Aire Cable, 

S.A. de e.V., las Concesiones de Bandas se tendrán por extinguidas. 

Para lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DG~f;LES/033/2017 de fecha 7 de 
septiembre de-2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a tr,avés de la Dirección 
General de Planeación del Espectro remitió el Dictamen de Condiciones Té'cnicas de 
Operación IFT/222/UER/DG-IEET/l l 21 /2017 de fecha 4 de septiembre de 2017, mismo " ,-- ' 

que c9ntiene las condiciones téc_nicas de operación que deberán incluirse en los títulos 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del especfró 
radioeléctrico, que en su caso se otorguen a Aire Cable, S.A' de C.V., entre las que se 
encuentran: i) utilización de las frecuencias en la zona de la frontera norte: ii) esquema 
de segmentación; iii) frecuencias a utilizar; iv) cobertura: v) potencia; vi) solicitud de 
información; vii) homologación de equipos: viii) interferencias perjudiciales; ix) servicios a 
título secundario, y x)'radiaciones electromagnéticas. ' 

Dichas condicion_es son consistentes con lo establecid0 en '¡'I "Acuerd(2 mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones . adopta _ el esquema de 
Segrríentación Cl para la banda de frebuencias 2500-2690 MHz, conforme a la 
recomendación UIT-R M. 7036 poro su utílízación en servicios de acceso inalámbrico de 
banda . ancha", ppr9bado por el Pleno del Instituto mediante el Acuerdo 
P/IFT/030715/178, én su XIII Sesión Ordinaria celebrada.el 3 de julio de 2015, mismo que 
adópta el esquema de segmentación Cl para la bon.da de frecuencias 2500-2690 MHz, 
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el cual consiste en un esqúema FQD para los segmerltos 2500-2570/2620-2690 MHz y un 
esquema TDD para el segmento 2570-2620 MHz. 

' 

QUINTO.- Explotación de las bandas de fr~cuencias concesionadas para la prestacipn 
de los servicios de acceso inalámbrico. La política de planeación espectral establecida 
en su momento JS)Or la Secretáríd, y posteriormente por el Pleno del Instituto, determinó 
que el uso de la banda de frecuencias 2500-2690 MHz fuera para servicios de acce~ó 
inalámbrico de banda ancha>Por ello, la Secretaría, al momento de otorgar lás 
Cohcesiones de Bandas, ~tableció a los concesionarios que operaban én dichabanda 
de frecuencias, entre otros aspectos: i) una serie de condiciones que dichos 
concesionarios :deberían cumplir para la imf)lementación y dimensiooamiento de sus 
redes, y ii) un plazo para la prestación efectiva dé este tipo de servicios. 

Como quedó est?blecido en los Antecedentes de 19' presente R~soludón, el 
concesionario realizó en tiempo y forma las acciones tendientes a obtener la 
autorización' para id prestpción del servicio de acceso inalámbrico, lo cual le permitiría 
iniciar a la · prestación 'efectiva del mismo. No ob_st9nte lo anterior, el trámite 
administrativo que conlleva la autorización del tal servicio no ha conciuido, dado ·que 
abn cori' el pronunciamiento de este Instituto respecto a la autorización del mismo, 
existen diversas condiciones que deoerán ser ~umplimentadas por e

1
1 concesionario.en 

un momento posterior, a efecto de obtener la áutorización definitiva para la prestación 
de los sclvicios de acceso inalámbrico, como puede ser la definición y, en su caso, pago 
de la contraprestación, misma que será determinada mE¡dante esta Resolución. 

- - ' 

Adicioncí1mente, para el d;spliegue de una nueva red ,- de telecomunicacione~ 
inalámbricas, qebe pasarse por una serie de etapas preparatorias para la operación, 
que garanticen que la nueva red será capaz de soportar una determinada cantidad de 
usuarios, tráfico y área geográfica a servir. Esto, atendiendo diversos aspectos, de los 
cuales se d\i)stacan los siguientes: 

' ' • Reducción de retardos en la red, en términos de tiempo de conexión a la red 
corno tiempo de respuesta de la red (latencia); 

• Dimensionar ¡t,i9os en la demanda de tráfico en la red; 
• Prever la uniformidad en la provisión de los servicios, <::lsegurando un servicio 

mínimo aceptable en los bordE;,s de las cs:,ldas. El rendimiento de la celda 
(radiobase) es un criterio importante, ya que se relaciona directamente con el 
número de sitios celulares que requiere desplegar el operador d~ la red y, por lo 
tanto, con el costo de capital para invertir en el despliegue (CAPEX); .__ _ 

• Mejoramiento de la eficiencia espectrql, seleccionado las tecnologías i::¡ue sean 
consistehtes con el modelo de negociosy servicios a prestar, reduciendotc;:imbién 
el costo por bit transmitido, 

• Modelos de inversión en la red consistentes con la-demanda presente y futwra, y 
cooforme al plan de negocios del operador, ' 
~ ' 

Página 23 de 27 



• Utilización de estándares abiertos para garantizar interoperab)lidad entre 
/fabricantes di,stintos y asegurar la disponibilidad de equipos de usuario a costos 
razonables, y 

1 
\ , 

• Disponer de mecanismos eficientes para la operación ymantenimiento de 1a·red. 

En tal sentido, se requiere de un esfuerzo considerable de ingeniería de diseñode la red 
así como en la planeación, antes del despliegue de la misma./ 

. / 
Lo anterior deviene en una imposibilidad material paTó dar cumplimiento a la Condición 
2.1 de las Concesiones de Bandas dentro del plazo señal9do. Por ello, se estima 
perjinent¡3 establecer un plazo dentro¡ cual el concesionario de_berá acreditar el 
cumplimiento de lá prestación de .los servicios de acceso inalámbrico en la banda de 
frecuencias conc;:esionada, mismo' que se prevé establecer en los títulos de concesión 
que en todo casd se otorguen.\ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 pá'rrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que sé reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de l9s 'Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado 
en el Diario Oficial de la Federación E;,l 11 de junio de 2013; Séptimo Transitorio y Octavo 
Tran.sitorio del "Decreto por el que sé expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sisterha Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia • de 
telecomunicaciones yradiodifus/ón", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de julio de 2014; 6 fracción 1v; 15 fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 56, 75, 
100 y 177 f~acciones I y XXII de la Ley Federal de Te)ecomunicaciones y Radiodifusión; 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
17 4-C fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente; l, 6 fracciones I, XV, ><!.VIII y 
XXXVIII, 32 y 33 fracciones 11 y VII del Estatuto Orgánico _del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el nymeral 111 de los "Lineamientos generales que establecen los . 
requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, · 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la preqtación 
de servicios adiciona/es a los que son objeto de su concesión" publicados en el Diario 

1 : :' ,/ \ 

Oficial de la Federación el28 demayo de 2014, así como lo previsto por la condición 2, l 
"Servicios Adiciona/es" de 2 (dos) Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones para 
usar, aprovechar y explotar.bandas de frecuencias del espectro radioeléctricp para usos 
detetminados, , otorgadas el 6 de septiembre de 2013, este ¡órgano autónomo 
cpnstitucional emite los siguientes: 

/ 
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.' -, 1 ' 

PRIMERO.- Se autoriza la prestación del servicio'de acceso inalámbrico en los 2 (dos) 
títulos de concesión para usar, apmvechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico pi;:ira usos determinados, que fueron modificados y prorrogados 
el 6 de septiembre de 2013 en favor de Aire Cable, S.A. de C.V. -, 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicac¡ones otorgará 2 (dos) títulos de/ 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial en favor de Aire Cable, S.A'de C.V., con las vigencias 
originalmente otorgadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 

,' ' ! 

prestar el servicio de acceso inalámbrico en los rangos dE> frecuencia y cobertura en los 
municipios señalados. en los respectivos títulos de concesión. Dicho-servicio de acceso 
inalámbrico será prestado por Aire Cable, S.A. de C.V. al arr¡paro de la concesión únicd '. 
para uso comercial vigente a partir del 7 de septiembre de 2017 por'un periodo de 30 
(treinta) años, de la cual dicho concesionario es titular. 1 -- --

A fin de que surta efectos la autorización señalada en el primer párrafo del presente 
Resolutivo y, en.consecuencia, el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida los 2 
(dos) títulos de concesión señalados en el-párrafo anterior, Aire Cable, S.A. de C.V. 
deberá aceptar preVÍamente y de manera expresa, las nuevas condiciones que al 
efecto se lé establezcan y presentar el comprobante de pago del aprovechamiento por 
concepto de contraprestación, de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos 
Segundo y Tercero de la presente Resolución. · 

SEGUNDO:- Se instruye a la Unidad d13 Concesiones y Servicios ahacer del conocimiento 
de Aire Cable, S.A. de,C.V.'el conteAido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones, mismas que se encuentran contenidas en los proyectos de títulos de 
concesiór:¡ a que se refiere el Resolutivo Primero-, los cuales forman parte integral de la 

• presente Resolución, a E>fecto de recabar de dicho concesionario, en un plato 
.• improrrogable, no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a 

aquel en que ~urta efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e 
' indubitable de las nuevas condiciones. · • 

En caso de que no se reciba por parte de Aire Cable, S.A. de C.V. la aceptación referida 
dentro del plazo establecido para¡'tales efectos, la pre.s¡¡,nte Resolución quedará sin 
efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la autorización del servicio de acceso 
inblámbr,ico y no se otorgarán los títúlos de concesión señalados en el Resolutivp Primero./ 

\ ' ' 

1 

En dicho .caso, tendrá lugar la terminación anticipada de las Concesiones de Bandas 
señaladas en el Antécedente 11 de la presente Resolución y las bandas de frecuencias 
q\]e le fueron asignadas revertirán a favor de la Nación, sin !perjuicio de que el Instituto 
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Federal de Telecomunicaciones puedo ejercer los otribbciones de verificación, 
supervisión y, en su toso, sanción que correspondan. 

TERCERO.- Se autorizo el aprovechdmiento por concepto de controprestoción por un 
· monto de $59,629,964.00 (Cincuenta y -nueve millones seiscientos veintinueve mil 
. novecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) en atención o lo señalddo en el 
Considerondo~ercero de lo presente Resolución. 

!Dentro del mismo plazo improrrogable señalado en el Resolutivo que antecede, Aire 
Cable, S.A: de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de Telecomuliicaciones el 
comprobante de pago del aprovechamiento señalado en el párrafo anterior, mismo 

' \ 

que se encuentro actualizado conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor del 
' ' 

mes de noviembre de 2017. 

El monto señalado en el presente ;Resolutivo deberá ser actualizado al momento del 
pago, tomando en cuento el último Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. ' 

CUARTO.- En caso de que no se recibq por porte de Aire Cable, S.A. de C.V. el 
comprobante de pago del oprovechpmiento por 1 concepto de contraprestación 
:señalado en el Resolutivo Tercero, dentro del plazo improrrogable establecido poro toles 
efectos, la presente Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por 

• negada la solicitud de servicios adicionales de mérito. 

En didho caso, tendrá lugar la terminación anticipada de las Concesiones de Bandas 
señaladas en el Antecedente 11 de la presente Resolución y las bandas de frecuencias 
que le fueron asignadas revertirán o favor de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto 
Fed/3rol de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

/, 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en !Os Resolutivos Segundo y Tercero 
anteriores, el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecornunicaciories, con 
base en las facultades que le confiere el .artículo 1.4 tracción X del Estatuto o·rgánico, 
suscribirá los títulos de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

/ 

¡ 
SEXTO.- Una vez que se actualice el supuesto referido en el Resolutivo anterior, se instruye 
a la Unidad,de Concesiones y Servicios a notificar a );-ire Cable, $.A de C.V. dentro del 
plazo de 5 (cin<::o) días naturales siguientes a que se reciba el pago referido én el 
Resolutivo Tercéro, los 2 (dos) títulos de concesión poro usar, aprovechar y explotar 
bandas de trecuencTas del espectro radioeléctrico para yso comercial, referidos en la ;, 
presente Resolución. 
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SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolución, ,uma vez que searc debidpmente 
notificados a la interesada. ·. ' · ' 

Asimismo. deberá tomarse not\) en el Registro Público de Concesiones de la extinción de 
las 2 (dos) Modificaciones y Prórrogas de las con<Sesiones para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, 
descritas en el Antecedente.JI de la presente Re'solución/ 1 

Gabriel Os aldo Cqntreras Saldívar 
Comisi ado Presidente 

ano Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárei Mojica 
Comisionado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comislonada 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Teifucomunicaciones en su XXIII Sesión Extroordínorla celebrada 
el 18 de diciembre de 2017, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor; Moría Elena 
Estovillo Flores, quien monlfifstO voto concurrei':ite; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cue~os Teja; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovolo; y con el voto en cóntro de la Coíf)isionada Adriana Sofía Labordini lñzunza; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 
y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de '10 Constitución-Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 d,el Estatuto Orgánico del ln5"\ituto Federal de Telecomunica~iones, 
meqja Acuerdo P/IFT/EXT/181217/207. · · 

Página 27 de 27 

1 ' 



INSTITUTO FEDERAL DE 
. ·.. TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE tONCl:SIÓN PARA Us/AR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE f.lRE CABLE, S.A. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

AN,tECEDENTES 

l. El 13 de julio de 2017, Aire Cable, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
__ solieitó autorización/pare) prestar servicios qdicionales respecto de 2 ( dos) títulos de 

concesión para usar, aprovechar y explofar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, modificados y prorrogados el 6 dl3 
septiembre de 2013 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Lo anterior, 
en términos de lo establecido en la condidón 2.1. "Servicios Adicior;ióles" de dichas 
conce;;iones. 

11. El Pleno del Instituto /Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
/ P/IFT/EXT/181217 /207 de fecha l& de diciembre de 2017, resolvió autorizar la 

prestación del :¡ervicio de acceso inalámbrico, al amparo de las concesion'es 
referidas en el)\ntecedente anterior, m§diante el otorgamiento de, entre otros, el 
presente título d8 concesión de bandas de frecuencias para uso comercial. 

Derivado de lo anterior y co~fundarhento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11;, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos .décimo quinto, décimo sex_j:o V 
décimO séptimo {134 de la Constitución Política de lonstados Unidos. Mexicónos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fraccióntV. 16, 17 fraccipn 1, 75, 76 fracción I, 77.y 81 de la Ley Federal de 
,Telecomunicaciones y Radiodifusión'. y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estgtuto_ 
Orgánico ctlel Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

C'ONDICIONES 

--- Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente títulc~: ;;e entenderá por: 

l. l. 
/ ' 

Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
pública de telecomuriicacidnes y el usuariofihc::il. para la transmisión de signos, 

' . 
( 
' . 

( 

l de9 



' 

señóles, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o información de 
cualquier naturaleza, 

' 

, l ,2, Banda de Frecuencias: Porción del espectro rac;Jioeléctrico comprendido 
entre dos frecuencias determinadas. 

/ 

l ,3, Cob'ertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación de una !banda de frecuencias 

1 / 

concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.4, Concesión de Espectro Radioeléctrico: La. pre9ente concesi6n pClra usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencjias del espectro radioeléctrico 
para uso somercial. 

1,5, Concesionario: Persona física 6 moral titular de la presente Concesión
1 
de 

~spectro Radioeléctrico. 

1,6, Instituto: El 'Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1,7, Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1,8. Protocolo: "Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y él 
Gobierno de los EstadpsUnidos de América concerniente a la asignación de 
frecuencias y uso de la banda de 2500 a 2686 MHz a lo largo de la frontera 
México-Estados Unidos': firmado en la Ciudad de Querétaro,.Querétaro el 11 
de agosto de 1992 ji su modificación, formalizada mediante Canje de Notas 
fechadas .en la ciudad de Wasbington, D.C., el ;¡-o y 23 de octubre de 1998. 

2, --Domicilio convendonaL El Concesionario señala como domicili0 para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y docume¡::itos: el ubicado en Aveniida Degollado, 
número 909, Colonia Nuevo Lare_<:jo Centro, C.P. 8000, Nuevo Laredo, Tami:Julipaf. 

En cas~ de que el Concesionario cambi19 el domicilio para oír, y redbir 
nojificaciones a que se rE;Jfiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta
Condicióh. 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro :Radioeléctrico se otorga pmra uso comercial, en térmimos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y ot,orga el derecho para el 
uso, aprov~chamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucrq. ·: 
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El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico qbjeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones quef tenga autorizados 
el Corlcesionario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada aJos mismos, deberá suietarse a la Constitución Política de 
los (Estados Unidos Mexicanos, a los tiatados internacionales é:Je los que el Estado 

, Mexicano sea parte,·,Jeyes, reglamentos, decretps, reglas, planes técnicos 
flir¡damentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales M<;Jxiconos, normas 
técnicos, lineamientos, resoluciones, acuérdqs, circulares y demás disposiciones 
administrativos de carácter general, así comqo los condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativos, vigentes a lo 
fecho de otorgamiento del presente título fueran. abrogadas,' derogados y/o 
reformados, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeto a 
las disp'osiciones légales y administmtivas aplicables que los sustituyan, a partir de 
su entrado é'n vigor. 

4. 'Bandas de frecuencias. Al amparo de lo preser¡te Concesión de Espectro 
' Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprbvechar y explotar, único y 

exclusivamente, los rangos de frecuencia indicados en el Anexo de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, de conformidad con el siguiente criterio: 

/4,1. 
4.2, 

· ... 
2500-2530 MHz: Segmento para la transmisión de equipos terminales 
2620-2650 MHz: Segmento paro lo transmisión de estaciones base 

5. Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Cor¡cesionario deberá 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecu,encias que amparo la presente 
Co¡icesión de Espectro RadioEcJléctrico, exclusivamente en la Cobertura 
Geográfico definido en el Anexo de lo presente Concesión de Espectro 

' Radioeléctrico. , 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de lo presente Conceiión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechados y explotados para la 
presto,ción del servicio de acceso inalámbrico en lo Cobertura Geográfico 

. señalado en la Condición 5 anterior., · ' 

' ' 
El Concesionario deberá explotar las bandas de frecuencias objeto de lo 

- Concesión de Espectro Radios:,léctrico, para prestar efectivamente servicios de 
acceso inalámbrico, a más tardar el l de abril de 2018. En caso de1incumplimiento 
a lo anterior, se tendrá \por !terminada la presente' Concesión de Ecspectro 
Radioeléctrico y las bandas de frecuencias objeto de la misma revertirán a favor 

! 

de lo Nación, sin pago o devoluciór¡l de cantidad o contraprestación alguna a 
favor del Concesionario. 
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7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico estará vigente desde la fecha de su otorgamiento hasta el 
24 de novi~mbre de 2028 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las • especificaciónes técni~as para el u~'o. ' 
aprovechamiehto y explotación/ de. las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

y1¡. l. 
/ ' ---. 

Utilización de las frecuencias en la zona de la frontera norte.\ La utilización de 
las bandas de frecuencias objet,6 de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá sujetarse a Jo, estableci,do en el Protocolo, mismo que 
rige la utilización de las bandas de frecuencias dentro de una franja de 80 km 
a cada lado. de. la frontera común de ambos países, para la prestación de los 
seryicios de distribución punto a multipunto, sin que este instruf¡Tlentp 
contenga actualmente condiciones aplicables a los servicios de />lcceso 
lnalá01brico. 

1 

Por lo anterior, las Administraciones de México y de lo~ Estados Unidos de 
América se encuentrah llevando a cabo negociaciones tendientes a la 
enmienda del Protocolo o a 19 sustitución de éste por un nuevo instrumento, 
acorde con los servicios que operarán en la banda de frecuencias. 

Para efectos de lo descrito en el párrafo ant;erior, el Concesionario' deberá 
proporcionar al Instituto toda la información que le sea solicitada y colpborar 
con éste para llevar a cabo las acciones conducentes' a la enmienda o 
adopción de un nuevo instrumento internacional, relativo a la adjudicación y 
uso de la banda de frecuencias 2500-2690 MHz, a fin de asegurar la 
convivencia de los servicios en.la frontera común entre ambos países. 

En tal sentido, una vez que el Protocolo sea modificado o sustituido por un0 
nuevo instrumento, el uso de las frecuencias indicadas 'en la presente 
Concesión de Espectro Radioel~ctrico deberá observar los procedimientos y 
condiciones de operación que al efecto se acuerden con la Administración 
de los Estados Unidos de América én los. plazos que el Instituto determine. 

En tanto no existan condiciones aplicables a la 'prestación de servicios de 
Acceso lnalámprico, con la finalidod de facilitar el despliegue de los mismos, 
y sin menoscabo de lo.establecido en el Protocolo, se insta al Concesionario 
a que establezca acuerdos de coordinación técnica con los operadores de 
lds Estados Unidos de América, que operen redes en lq banda de 2500-2690 
MHz o en partes 

1
de la misma, en zonas colindantes, con la finalidad de 

asegurar el fundionamiento c9mpatible y libre de interfer.encias de las 
respectivas redes en ambos países. · 

En caso de que el concesionario pretenda adoptar acuerdos de 
coordinación para la operación de la banda :con operadores extranjeros, 
éste deberá hacer del conocimiento del Instituto los términos de dichos 

1 
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acuerdos, dentro de un plazo de 10 (diez) días h\5biles posteribres a la 
suscripción de los mismos. 1 

8,2, Esquema de ~egmentación, Para la utilización de las bandas de 'frecuencia 
del espectro radioelécttico, el Concesionario deberá observar lo establecido 
en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaci9nes adopta el esquema de segmentación C 7 para la banda 

/ de frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la recomendación UIT-R M. 7036 
para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de banda ancha". 

8,3, Potencia, El Concesionario deberá respetar los niveles de potencia 
establecidos en el Protocolo para las estaciones ubicadas dentro de la Zona 
dé compartición (80 km a partir de la frontera común hacia el interior del país) 
tomando en consideración una línea recta desde)a estación hasta el punto 
más cercáno a la frontera; a reserva de lo indicado en el segundo pprrafo de 
la Condiciórci 8. l anterior. · · · 

8,4, Especificaciones del proyecto y resultados, A partir del dio siguiente a aquel 
1 en que él Instituto notifique al Concesionario la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, éste tendrá 90 (noventa) días naturales para entregar 
información detallada del proyecto técnico mediante el cual prestará el 
servicio objeto de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el formato 
electrónico *.csv cp *.xlsx, los cuales serán editables. Posteriormente, dicha 
información deberá ser entregada al Instituto dentro del primer trimestre de 
cada año calendario durante la vigenda de la Concesión de Espéctro 
Ra<¡:Jioeléctrico. Dicha información deberá c,ontener al menos los siguientes 
datos: 

• Coordenadas geográficas con DATUM ITRF2008 o WGS84 del punto de 
transmisión de cada esta<;:ión en formato de grados, minutos y segundos con 
précisión de al menos un décimo de segundo (GGºMM'SSS' N, 
GGGºMM'SS.s'' O). 
• Altura sobre nivel dé terreno del centro eléctrico de radiación de cada 
antena transmisora. 
• Potencia lsotrópica Radiada Efectiva (PIRE) de cada estación tmnsmisora. 
• Plan de frecLJencias de operación, en el cual se detalle la cantidad de 
espectro configurado en cada una de las radio bases de su red, el segmento 
de frecuencias específico, así cÜ'mo la tecnología ~tilizado en la interfaz aire. 

Además deberá -entregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato *.shp o *.tab, en donde se especifique el áreq de servicio que 
pretenda ,oubrir por rqngos de intensidad de campo recibida. 

' 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el ejercicio 
de sus fabultades, Pl.!diera requerirle al Concesionario a fin de garantizar que 
la prestación de los servicios se realice con apego a la Ley y a las disposiciones 
egales, reglamentarias K administrativas aplicables. 

5 de 9 



8.5. Homologación d~ equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo _producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 

· explote las bandas de fr8cuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá/estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.6, Interferencias perjudiciales.· En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autori:eados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concis~ionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta dperación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el ConcE3sionario interfiera o detecte interferencias perjudiciale.s por 
parte de qtro(s) · concesic:,nario(s) y autorizado(s) operando en la m

0

isina 
bandq o en bandas adyacentes, los afectados deberán! sujetarse a los 
procedimientos de c9ordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. -

8.7. Servicios a título secundario. El Instituto se reserv; el d~r,echo de otorgar otras 
concesiones para el ·uso, óprovechamierito y explotación de las bandas de 

v frecuencias objeto de la presente Concesión de, Espectro Radioeléctricd, o 
por9iones de las mismas, a título secundario. En tcil caso, el uso de las bandas 
materia de esta Concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con 
protección contra interferencias perjudiciales. 

8.8. Radibciones -~lectromagnéticas. El Concesionario_ deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento. de lds límites de expo~ción 
max1ma paró seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia/ no ionizantes en el entorno de emisores de 
rddiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. 

9. Poderes. En niogún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o manda'tario el ejercicio de los 
der~chos y obligaciones del título. /J 

-- '-, : 

10. Gravámenes. Cuando el Concesionario. constituya' algún gravamen sobre la 
Concesió_n de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicaples. 

Asimismo, el instrumento púi::;,lico en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del ¡nismo, en ningt'.in caso,,.otorgará el carácter 
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de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión dederechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un terce~. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión,1 calidad, de cobertura geográfica, 
p<µblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

•, ' 

12. 

1 / 

13. 

cobertum uniyersal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11.1 Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribu'ción a la cobertura universal.. Con la finalidad de salvaguardar el 

1 acces6 universal <SI los servicios de tEilecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 

- ' 

conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la d¡3manda de lo_s servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

/ 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete.q realizar todas 
las inversiones necesarias para que los serv1c1os públieos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo dE¡I presenté título, se presten 
de manera continua, eficiente y-con calidad. · 

\ 
' 11.3 Compromisos de Calidad. \El Concesionario deberá cumplir con los 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disppsiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espect'ro Radioeléctrico. 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según SE;a necesario para 
la adecuada introdu<;::ción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones.o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 

1 1 --

banda de frecuencias; la ban,da en que actualmente se proveen los sE,rvicios de 
telecomunicaciones o \en una diferente; la Cobertura <:;;eográfica que deberá 
cubrir el Concesionario; la potenci9; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. · ', 

- ! ' 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
c¡idmin¡s+rativas aplicables, el __ de 2017, el Concesionario enteró a la 1 

Tesore'ría de la Federación la cantidad de $_,_,~_.00 ~-------
pesos 001/100 M.N.), por conéepto del pago de la 1contraprestación derivada de la 
prórroga de la concesión original con su respectiva autorización del servicio de 
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acceso inalámbrico que tiene como consecuencia el otorgamiento de la p;esente 
_ Concesión de Espectro Radioeléctrico. -

,,' ' /-- _./ / 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federak el pago de _los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuericias que se indican en·. 
la Condición 4 de la pres~nte Con9esión de Espectro Radioeléctric:;o, conforme a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal qué la 
sustituya. -' / 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Pbra todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del piesente título, · salvo lo que administrativamente. qorresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgadcis y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica,_ Radiodifusión y 

' 1 Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspondesle en razón de'su domicilio presente o futuro. 

• Ciudad de México, a 

', ¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO FlRESIDENTE 

.GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
AIRE CABLE, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO DEL1TfTULÜDE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEyHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR 
DE AIRE'CABLE, S.A. DE c.v. --

Acuña 

Allende 

Guerrero 

Hidalgo 

Jiménez 

Morelos 
FET071783C0-100492 1 2500-2530 / 2620-2650 MHz 60MHz Coah'Uila de Zaragoza 

Nava 

Piedras Negras 

/ Villa Unión 

Wfagoza-. 

1 

' 

4.09 

4.09 

4.09 

4.09 

4.09 

4.09 

4.09 

4.09 

4.09 

4.09 

-, -
rn z 
F" ()) 

() =i 
Oc :s;-1 
e; o 
2~ 
- rn 

ºº $" m 
() ;o 
-)> 

9 d<j¡¡t 
Vl i::;-1 

1 • 

11 

d 
!I 

ij 
1: 

ll, 

'I I' 

'I 1 

' 
!:1 
:! 

1 ' :: ,, 
:1 

i:¡ 
:: 

1 ,, 
\ :j 

'ji 
1 

1 

<i 
¡,1 

:l 



INSTITUTO FEDERAL DE 
1El.ECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN 1PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA ! USO C9MERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE AIRE 
CABLE, S.A'.DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

! ' \ 

l. El 13 de julio de 2017, Aire Cable, S.A. de C.V., a través de su representante 
legal, solicitó autorización para prestar servicios adicionales respecto de 2 
(dos) títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, modificados 
x prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la Secretaría de 
· Comunicaciones y Transportes. lp anterior, en términos de lo establecido en 
la condición 2.1. "Servicios Adic;iona/es" de dichas concesiones. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/181217 /207 de fecha 18 de diciembre de 2017, resolvió autorizar la 
prestación del servicio de acceso inalámbrico, al amparo de las concesiones 
referidas en el Antecedente anterior, mediante el otorgamiento de, entre 

/ r otros; el presente título de concesión de bandas de frecuenqias para uso 
,, comercial. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo 9ispuesto por ios artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo y 134 de lo Cohstitución Política de los E:stados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, ,16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción I, 77 
y 81 de la Ley Federal deTelecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 
fr'acción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 

' ' 
expide el presente título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

... frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

' Disposiciones Generales 

1. Definición d~ términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
pública de telecomunicaciones y el usuario final, par? la transmisión de 

.. signos, señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o 
inforfT)ación de cualquier naturaleza. 

1 de 10 

__ ¡' 



,li 

1.2. Banda ·· de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico / / 
comprendido entre dos frecuencias determinadas. ' ', 

/ 

1.3. Cobertura Geográfica: Zoha geográfica en la que se limita el uso, 
aproyechamiento o explotación de una banda de frec.LJencias 
conc'esionada prna la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.4. Concesión de Espectro Radioeléc!rico: ta presente concesión para uspr, • 
aprovechar y explotar bandas de fre6uencias del espectro · 
radioeléctrico para uso comercial. 

1.5. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioe,léc\rico. ' 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1). Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciqnes y Radiodifusión. 

1.8. Protocolo: "Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de los Estados Unidos de Amética cóncerniente a fa 
asignación de frecuencias y uso de fa banda de 2500 a 2686 MHz a fo 
largo de ta frontera México-Estados Unidos" firmado en. la Ciudad de 
Querétaro, Querétaro el 11 de agosto de 1992 y sú modificación, 
formalizada mediante Canje de Notas fechadas en la ciudad de / 
Washington, D.C., el l º y 23 de octubre de 1998. • 

2. DomiciÍio convencional. El Concesi<;mario señala como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Avenida 
Degqllado, número 909, Colonia Nuevo Laredo Csmtro, C.P. 8000, Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

En caso de. que el Concesionario cambie el domicilio para. oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con un9 antelación de cuando menos 15 (quince) 
días naturales previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se 
sigan practicando durante ese periodo en pT domicilio mencionado en el 
primer párrafo de esta Condiciórv. 

1 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos de lo establecido por el artícµlo 76 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho para el , uso, aprovecha111iÉlnto y explotación de bandas de 
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frecuencias del espectro radioel.éctrico de uso determinado, con) fines de 
lucro. 

El uso de las bandas .,de frecuencias del espectro rac;Jioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de teiecomunicaciones que 
tenga autorizados el Concesipnario, , así como la instalación, operación y 
explotación de la infraestructura asocibda a los-rr\ismos, deberá sujetarse a la 
Constitución Política 9e los Estados Unidos Mexioanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea pdrte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, linéamientos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de 'carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesfo de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedarp 
sujeta a las disposiciqnes legales y administrativas aplical:¡les que lás 
sustituyan, a partir de su entrada en vigor.' 

4. Bandas de frecuencias. Al O(Tlparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, apro_vechar y explotar, úhicay 
exclusivamente, los rangos de frecuencia íhdicados en el Anexo de la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, de conformidad con el 
siguiente criterio: 

5. 

6. 

4.1. 2500-2530 MHz.: Segmento para la transmisión de equipos terminales 
4.2. 2620-2650 MHz': Segmento para la transmisión de estaciones bqse 

Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario. 
deberá dsar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la 

' ' 
Cobertura Geográfica definida en el Anexo de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

' -

Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 
para, la --prestación del servicio, de acceso inalámbrico en la Cobertura 
Geográf(ca señalada en la Condición 5 anterior. · 
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El Concesionario deberá explotar las bc:mdas de frecuencias objetó de la 
Concesión de' Espectro Radioeléctrico, para prestar efectivamente servicios 
de acceso inalámbrico, a más'. tardar el l de abril de 2018. En caso de 
incumplimiento a lo anterior, se tendrá por terminada la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico y las banda~ de frecuencias objeto de la misma 
revertirán a favor de\la Nación, sin pago o devolución de cantidad o 
contraprestación alguna a favor del Concesionario. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión . 
dE; Espectro Radioeléctrico estará vigente desde.la fecha de su otorgamiento· 
hósta el 24 de noviembre de 2028 y podrá se/ prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. ' 

1/ 
8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones/ técnicas para el uso, 

aprovecHamiento y explotación de las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujeta/se a lo siguiente: 

8.1. Utilización de las frecuencias en la zona de la frontera norte. La utilización 
de las qéÍndas de frecuencias .'9bjeto de la presente Concesión dE¡ 
Espectro Rodioeléeytrico deberá sujetars,e a lo establecido en e'I 
Protocolo, mismo que rige la utilización d8 las bandas de frecuencias 
dentro de una franja de 80 km a cada lado de la frontera có-mún de 
ambos países, para la prestación de los servicios de distribución punto a 
multipunto, sin que este instrumento contenga actualmente condiciones, 
aplicables a los' servicios de Acceso Inalámbrico. 

Por Jo anterior, las Administraciones de México y de 16s Estados Unidos de 
América se íc)ncuentran llevar\do a cabo negociacion~s tendie'ntes a la 

i enmienda del Protocolo o a la sustitución <;Je éste por un nuevo 
instrumento, acorde con los servicios que operarán en la banda de 
frecuencias. 

Para efectos de lo descrito en el párrafo anterior, el Concesicí~ario 
deberá proporcionar al Instituto toda la información que le sea solicitada 
y colaborar con éste para llevar a cabo las acciones conducentes a la 

' . 
enmienda o adopción de un nuevo instrumento internacional, relativo a 
la adjudicación y uso de la banda de frecuencias 2500-2690 MHz, a fin 
de a~egurar la convivencia de los servicios en la frontera común entre 
ambos países. ·. 

' En tal sentido, una vez que el Protocolo sea modificado o sustituido por 
uno nuevo instrumente\ el uso de las frecu9ncias indicadas en la 
presente, Concesión .de Espectro Radioeléctrico deberá observar los 
procedimientos y condiciones de operación que al efecto se acuerden 
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con la Administración de los Estados Unidos de América en los plazos que 
el Instituto qetermine. 

En tanto no existaii condiciones aplicables a la prestación de servicios 
de Acceso Inalámbrico, con la finalidad de facilitar el despliegue de los; 
mismos, y sin menoscabo de lo establecido en <;)[Protocolo, se insta al 
Concesionario a que establezca acuerdos décoordinaci6n tÉlcnica con 
los operado/es de los Estados Unidos de América que operen redes en 
la banda de 2500-2690 MHz, o en partes de la misma, en zonas 
colindantes, con la finalidad de asegurar el funcionamiento compatible 
y libre ?e interferencias de las respectivas _redes en ambos país~s. 

En caso de que el concesionario pretenda adoptar acuerdos de 
coordinación para la operación de la banda con operadorys 
extranjeros, éste deberá hacer del conocimiento del Instituto los términos 
de dichos acuerdos, dentio de un plazo de 10 (diez) días hábiles 
posteriores a la suscripción de los mismos. 

\ :' / .,, 

/ 
8.2. Esquema de segmentación. Para la utilización de las bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico, el Concesionario deberá 
observar lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones adopta el esquema de 
segmentación C l para la banda de frecuencias 2500-2690 MHz, 
conforme a la recomendación UIT-R M. 1036 para su utilización en 
servicios de acceso inalámbrico de banda ancha". 

8.3. Potencia. El Concesionario deberá respetar los niveles de potencia 
establecidos en el Protocolo para las est9ciones.ubicadas dentro de la 
Zona de compartición (80 km a partir de la frontera común hacia el 
interior del país) tomando en consideración una línea recta desde la 
estación hasta el punto más cercano a lq fronl'era; a reserva de lo 
_indicado en el segundo párrafo de la Condición 8. l anterior. 
' 

8.4. Especificaciones del proyecto y resultados. A partir del día siguiente a 
aquel en que el Instituto notifique al Concesionario la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico, 'éste teñdrá 90 (noventa) días naturales para 
entfegar informac:;ión detallada. ~el proyecto técnico mediante el cual 

' ·-prestará el servicib objeto de la,,concesión de 6spectfp Radioeléctrico, 
en el formato electrónico *.csv o *.xlsx, los cuales serán editables. 
Posteriormente, d:icha información deberá ser entregada __ al Instituto 
dentro del primer trimestre de cada año calendario durante la vigencia 

/ de la Concesión de Espectro Radioéléctrico. D)cha información deberá 
co¡itE:¡ner al menos los siguientes datos: 
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• Coordenadas geográficas con DAHJM ITRF2008 o WGS84 del punto 
de transmisión de cada estación en formato de /grados, minutos y 
segundos con precisión de al menos l,Jn décimo de segundo 
(GGºMM'SS.S" N, GGGºMM'SS.S"/0). 
• Altura sobre nivel de terreno del centro eléctrico de radiac;ión de 
cqda antena transmisora. . .. . . 
~ Potencia lsotrópica Radiada Efectiva (PIRE) .de cada estación 
transmisora. 
• Plan de frecuencias de operación, en el cual se detalle la cantidad 
de espectro configurado en cada.una de las radio bases de su red, el 
segmento de frecuencias específico, así como la tecnología utilizada en . / 

Jo interfaz aire. / · 
Además deberá entregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato *.shp o/*,t9b,, en donde se especifique el área de servicio qu·e 
pretend6 cubrir por rangos de intensidad~ campo recibida. 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el 
ejercicio-de susfci:ultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de 
garantizar que la prestación de las servicios se realice con apego a la 
Ley y a las dis'pÓsiciones legales, reglamentarias y administrativas 
óplicables. 

/ ; ·--

8.5. Homologación de equipos, Conforme a lo establecido en el artículo 289 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, 
aproveche o explo1;e la$ bandas de frecuenci6s objeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su 
instalación y operación . 

. 8,6, Interferencias perjudiciales, Ert caso. de ,que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios a ufo rizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse .. a 
los procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 
garqr\tizar la correqta operación de los sistemas existentes en la z:ona. 
Por lo anterior, cu.ando el Concesionario interfiera o detecte 
interferencias perjudiciales por parte,. de otro(s) concesionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma banda ó en bandas ad')éacentes, 
los afectados deberán sujetacse a los procedimie_ntos de coordinqción 
técnica a que haya lugar a fin de resolver problemas de interferencias 
perjudicialés. , " . ·.. • 

i • 

8]. Servicios a título secundario. El Instituto se reserva el derecho de otorgar 
otros cóncesiones para Eil uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 

¡\ 
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Radioeléctriéo, o porciones de las mismas, a título secundario. En tal 
caso, el uso de las bandas moteria de· esta Concesión de Espectro 
Radioeléctrico contarán con protecciórl contra interferencias 
perjudiciales. 

'-- \ 8.8. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima poro seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia nd ionizantes en el entorno de emis0res de 
radiocomunicactiones que el Instituto determine conforme a las 
dispo~iciones aplicables. 

9. Poderes., En ningún caso, el Concesionario podrá otorg<S1r poderes y/o 
mandatós gene¡ales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, qÚe tengan _ por objeto o hagan posible al apoderado o 

\ 

mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. ' 

1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de j:spectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, 
deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (se$enta) días 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho r-egistro procederá/ 
s1empre y cuando el gravamen constituido n9 vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglaméntarias y administrativas aplicables. 

- -
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá 
establecer expresamente _ que la ejecución del mismo, en ningún caso, 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos 
que disponga la Ley, para que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea 
adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
_poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá'cumpljr con los sigLJientes: 

1 :' , 
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11. l Programas de, cobertura social, poblacional, conectividad en sitios 
públicos y contribución d la cobertura universal. Con la finalidad de 

/salvaguardar el acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, 
el Instituto podrá concertar la ejecución de programas de cobertura 
social, poblacional y conectividad en sitios públicos que S!c)rán 
obligatorios para el Concesi9nario, atendiendo a.ld"demanda de los 
servicios públicós que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Cbmunicaciones y Transportes., 

' 

11.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar .. 
' todas las inversiones necesarias para que los ser\,/icios públicos t:Je 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se 
presten de manera continua, e'ficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario• deberá ¿umplir con los 
parámetros de calidad 'ciue al efecto establezcan las disposiciones 
legales, reglamentaria,<¡_ o administrativas aplicClbles, respecto de los 
servicios públicos que preste al amparo de la presente Coneesión de 
Espe¡:::;tro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones ó las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario 
para la adecuada introducción, implantación y operación de los servicio:¡ d~ 
telecomunicaciones p radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso dé 
una banda de frecuencias; la banda en que actualmente se provee~ los 
servicios de telecomunicaciones o en una diferente; la .Cobertura Geográfica 
que deberá cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o 

1 -~, / ' 

cualquier otra que determine el. Instituto. 

13. Contraprestacipn. IEn c':umplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones administrativas aplicables, el de 2017, el 
Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la cantidad de 
$_,~__;~·ºº .· pesos 00/100 M.N;). por concepto del 
ppgo de la contraprestacióríderivada de la prórroga de la concesión original 
éon su respectiva autorización def servicio de acceso inalámbrico que tiene 
como consecuencia el otorgamiento dela presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. -
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¡ \ 

Pago de los derechos pqr el uso del espectro .radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir' a( Gol!>ierno Fedéral el pag6 de los derechos por el uso, 

·. aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican 
en la Condición 4 de la presente Concesióti dEi Espectro Radioeléctrico, 
conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición 
legal quelc;tsustituya. 1 

Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicciór+i y competencia. Para todo lo relaíivo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo 'qué administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse 6 la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados /en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciud,ad de México, renunciando al fuer,o que1 pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. · 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDEJ\JTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
AIRE CABLE, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO DEL T[TULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR 
DE AIRE CABLE; S.A. DE c.v. 

_-,._ 

Anáhuac 1 4.07 

Nue_vo León Lampazos de Naranjo 4.07 

FET071784CO-l00492 1 2500-253-0 / 2620-2650 MHz 60 MHz 
Vallecillo 4.07 

Guerrero 4.07 

Tamaulipas_ Mier 4.07 

Nuevo Laredo\ 4.G? 

' 
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